
DECRETO N°
Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Secretario 

General de la Gobernación Dr. Ernesto Roberto Samson - DNI N° 12.220.155, con 
domicilio en Centro Cívico - Grand Bourg de la Ciudad de Salta, en adelante LA 
PROVINCIA por una parte, y por la otra la señora ANA B. LORENZO - DNI N° 4.784.619 
con domicilio en calle Zuviría N° 255 4o piso Dpto “B” de la Ciudad de Salta, en adelante 
LA CONTRATADA, convienen celebrar la presente Addenda al Contrato de Locación de 
Servicios de acuerdo a la siguiente cláusula:

PRIMERA: LA PROVINCIA acuerda con LA CONTRATADA modificar la Cláusula Tercera 
del Contrato la cual quedará redactada de la siguiente forma: LA CONTRATADA percibirá 
mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 3.000.- (tres mil pesos), 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2(dos) ejemplares de un mismo
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IMPUESTO DE SELLOS 
Talón para el Contribuyente

PARTES INTERVINIERES
Razón Social o Apellido y Nombre

I ORFN7O ANA BENIGNA

PROVINCIA DE SALTA

F 940

CUIT / DOC.

27.-0478i46.19j1

FECHA DEL ACTO FECHA VTO. DEL ACTO

29-02-2012

OBLIGACION NS

TÍPO’BE-INSTRUMENTO
409419

Contratos LQcacioftWujWlfcad^ivde cüálqu

CÓDIGO •'■óWfefllPÓlÓNk,,.

ier natu. Capital 

•/IMPORTES A PAGAR

IMPUBStO.
REcMtGPg

INSCRIPCION

MULTA

FOJAS

TO-TjALA'PAGAR

216.00

0.00

0.25

0.00
0.00

216.25

SON PESOS:
Doscientos Dieciseis Con 25/100

N9 CHEQUE:
FORMA DE PAGO

EFECTIVO
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. BANCO:

CERTIF. N9:

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 14-03-2012
Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 16/03/1999


